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RADICACIÓN      080014189008-2020-00475.00 
PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: GUSTAVO GABRIELHERNANDEZ DE LEON 
DEMANDADO:     RUBEN DARIO AVILA CEPEDA. 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho la presente demanda, que fue remitida a este juzgado por reparto de la Oficina 
Judicial y fue recibida por este Juzgado, correspondiéndole como número de radicación 080014189008-
2020-00475-00. Sírvase proveer. 

Barranquilla, diciembre 1 de 2020. 
  
                                                                                          SALUD LLINAS MERCADO      
                                                                                                            SECRETARIA 
  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES. Barranquilla, 
diciembre uno (1) de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial y una vez revisado el expediente se evidencia que la parte demandante, 
GUSTAVO GABRIEL HERNANDEZ DE LEON, a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva singular de mínima cuantía, contra RUBEN DARÍO AVILA CEPEDA, para que se les ordene pagar 
la suma de $22.500.000,oo por concepto de  capital contenido en LA LETRA DE CAMBIO No.04,  anexo a 
la demanda, más la suma de $1.350.000,oo, por intereses  de plazo causados  desde el día 19  de junio de 
2019, hasta el 19 de julio de 2020, más los intereses moratorios causados desde que se hicieron exigibles, 
hasta su pago, las costas del proceso y agencias en derecho. 

No obstante, advierte esta agencia judicial que el apoderado de la parte demandante, no manifestó en el 
acápite de notificaciones de la demanda su dirección física y la de su mandante, n de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral  10°del artículo 82 del C.G.P. 

En consecuencia, de lo anterior, y de conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P., se mantendrá 
la demanda en secretaría por un término perentorio de cinco (5) días, para que subsane dicha falencia, so 
pena de rechazo. 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO (8) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA, de conformidad con lo previsto en el Art.  422 y S.S., del C. G.  

 RESUELVE: 
 
 1.- Mantener la demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, a fin de que la parte Demandante 
subsane la falta advertida, so pena de rechazo 
2.- El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del C.G.P. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
            LA JUEZ 

  

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 
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